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REsoLUctóN No.19zo

(18 d6 Junio ds 2010)

'Por la cual @ canlornan üstas de eleg¡bles pam praveet enpleas de c6ra6 .le la lndituc¡ón Untuetsfta¡a
de Env¡gado, nnvoñdos a tnvés de la Apl¡cac¡ón lV de la Convoúlar¡a N" A01 de 20A5

De conform dad con el literal c) de adiculo 11 de a Ley 909 de 2004. denlro de las tunciones de
adminislráción. es responsab lidad de la Com sióñ Nacionaldel Seruicio Cv léláboBr lás convocalo as a
coñcuÉo paÉ eldeseñpeño de eñpeos ojblicos de €reÉ. A sú ve¿, elarliculo lÉnsitofio de lá Ley 909
de 2004 delerm¡nó que duÉnte el año siquiente a la conformaclón de la Comisión Nacional de Séto co
Civi deberá procederse a a Co¡vocalo a de concuEos abiedos pac cubrr los empeos de carrera
admi¡islraiiva qle se encue¡lren provislos med anle nombrám enlo prov sionalo enc¿rSo

En óumplmienlo de ás no¡más precládás a Comisión Nácion¿ delSe icio Civi¡publm lá Convócátórá
No 001 d€ 2005, mediante la cua sé convocan a concurso ab¡erlo de méritos los empleos e¡ va*ncia
delinitiva provislos o no med a¡le nombrámienlo provisionálo e¡Érgo

Enobseru¿nciade osprnciposconstiluconaesdeefcaca celeridadyeconomlaprevstosenelarllcuo
209 de a Cafta Magna y en el anicu o 3" de C C A y de acuerdo co¡ lo esl pllado en elAlicuLo 20 Acuerdo
No 105 del12 de Junio d€ 2009, se confoman lás lstas de elegibles sin ¿pl€r a pruebá de anáiss de
ániecedentes, á os eñpleos qúe después de los resullados e¡ fúme de la prueba básica genera de
presele@ión y de ras pruebas de conpelencias funco¡ales y componamenlales cuenlen co¡ un soo
concuBanle atendiendo a qle el anicLlo 19 d€lAcuerdo 77 de 2009 ésláblece que eslá prueba es de
indole clásfcatorio y. porende no suúá ni¡gún eleclo s! ea iación en a situácó¡ descnb

cumpidás lodas las etapas del pro@so de selección de os empleos cllados e¡ la parte Ésoluliva de la
presente Resolución y co¡ base en los resultados tolales delconcuGo la Comisión Náco¡a del Seryicio
cv I pfocede 3 co¡lofmáf as lstas de eleg b es respeclivas segLln lo d spuesto en elAcuerdo No. 25 del

En mér(o de lo anieiomenle expueslo, eñ sesión del 17 de juno de 2010, lá Coñisión Nacion¿l de

LAco lsóN NActoNAL DELsERvtcto crvtt-cNsc

En ejercicio de as facultades otorgadas porelnumera 4 deladicu o 31 de l¿ Ley 909 de 2004 y don
fuñdañenlo en las siguientes

CONSIDERACIONES:

RESUELVE

ARfICULO 1 Conlorm¿r a ista de e eqibles para proveer una (Ol) vacanle de enpleo seña ado con e
No 30690. ofertada en la Elapa I delOrupo 1 de láConvocaloria No.001de2005.

INSTITUCION IJN IVERSITARIA DE ENVICADO

AtIX¡LIAR ADMINISTRATIVO,4OT - OI



pbveét éñpteú de carffi dé t¿ thshuckn uhué6 ¿na dé Envgédó, cónvúádú á ¡Évés tté ta aphaac¡ón tv de ta

ARTICULO 2, Conlormar a lsta
No.31283. ofertada en la Etapa 1

v¿€nte del empleo señál¿do con el

INSTITUCION UNIVERSITAzuA DE ENVICADO

(01) vaca¡re delempleo señalado coñ er

INSTITUCION UNIVERSITAR¡A DE ENVICADO

,r1r .a r\ rPl

No.4753s.
la€nte del empleo señáládo @n el

INST¡TUCION UNIVERSITARTA DE ENVIGADO

aRficulo 5, Los seruidores que sean nombÉdos con base en las lstás de eleg bles de que tEtan la
presenle Resolución deberán cumplr con los €quisitos exlgldos para el cargo de co¡formidad con lo
eslablecdo en la convocatorla No.001 de 2005, los cua es debeñin 6er demoslrados almomeñlo de lomar
posesión delcargo. De conlormldad 6n lo dispuesto e¡ los Anlculos 49 y 50 deldecelo 1950 dé 1973, en
concorda¡cia con la Ley 190 de 1995, coresponde a la enlidad nominado¡a, anles de dar posesló¡,
verf¡c¿r elcumplimiento de os equ¡sitos y caldádes de lás persona6 desgnadas para eldesempeño de

ARTiCULO 6, La presente R*o ución debóÉ serdivulgada a través de las págn¿sWeb de a enlidád á l¿
cáda unode osempleosyde a Comlsión Nacional del Seúicio Civil, decoñlomidad con lo
aricu o 33 dé la Ley 909 de 2004.

De mnlomidad con e ¿fllcuo 14 del
publ¡cació¡ de la isl¿ de elegibLes á
e pesenle prcceso de seeccióñ o

Deceto Ley760de 2005, dentrc de los cinco (s) dl¿s
Comisión de Pereonálde ás e¡lidádes u orgánismos
concuGo podrá solicitár a lá Coñisóñ Nacionál de



ns¡tuc)éñ urrctsr¡ana de Er|qad.

Setoicio C vlla etcllsió¡ de ¡a isi¿ de eleg bles de la personao personas qle liquren en el a, cuando haya
comp¡ob¿do cu¿lquieÉ de los sglienles hechos:

PUBTIOUESE Y CÚ MPLASE

Dádáeñ Bogotá 0 c., el18deJuniode2010

. FLe admlida alconcuco sin r6u¡ir os requisitos exigidos en la convocatori¿
r Aponodocure_los¡alsoso¿dule'adospara su ns(rip( ó..
t Nosuperó as pruebasde co¡c!¡so.

' Fue suplantada porolrá personá para la presentac ó¡ de as pruebas previslas en elconcurso
. Conoció con anlicipación aspruebas aplicadas
. Rea izó acciones para @meterlraude e¡ elconcuBo.

aRT|CULO 3. En vl¡lúd del a.tículo 15 del Deceto Ley 760 dé 2005, l¿ comisión Nacionalde seryco
civi, de oficio o a peución de pane, excurá de la6lislar de eegibes alpanicipante e¡ elconcuBo o
proceso de selección cua¡do compruebe qle su i¡cusión obedec ó a ermr áritmélico en la sumáloria de
los punlajes obten dos en las d stinlas pruebas. La lisla de elesibes lamblén podná ser ñodilada por ra

misma aLloridad. adicionándola con uña o más peBonas o relbi.ándola cuando compruebe que hlbo
efor, caso en e cualdebefá ubicáBe e en elpueslo que le cofesponda.

ARfICULO L La pesenle resollc ón rige a padide lá rechá de su publicación.
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FRIDoLE BALLÉN
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